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DE LÁS ISLAS BALEARES.

! W mifúcaciones. —Correos. —No ha- 
ts ¡N producido resultado favorable la 
roí'«celebrada para la conducción del 
miení»diario entro esta ciudad y el puo- 
j ¡w.'laoacor, S. A. el Regente del Rei- 
_Ei#aservido disponer que el espresado
le li

’jrci'o.

o se saque nuevamente á licitación 
i, sujetándose los que tomen parlo 
al pliego do condiciones que so in- 
en esto mismo Boletín.
¡abasta tendrá efecto el día 3 de

ípróximo en este Gobierno y en la 
ule Manacor, con asistencia de los 

-8 comunicaciones de dichos puntos. 
Agos que contengan las proposicio- 

—"fes por los licitadures han de en-

a

r$eá los presidentes de la subasta 
la media hora anterior á la seña

ba dar principio al acto, y una vez 
Nos no podrán retirarse, al tenor 
,(lue prescribe la condición 17.
:jue he dispuesto se inserte en este 

fraD*' ''ico oficial para conocimiento de las 
asquc deseen tomar parle en la in- 
licitación. Palma 10 de febrero de 

11Tomas Sánchez Vera.
icg1

je^ 
os. 1 6TERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL

DE COMUNICACIONES.

Ociado núm. 2,.0. — Correos.irovi; 
orí11 L

las cuales ha de sacar- 
uiif’j silbada la conducción dia- 
ifCÍH correo de ida ij fuella entre 
ord:>q de Mallorca y Manacor. 
irov’^ I;
icb^AT:/ contratista se obliga á condu-3 . vuu6a a vuuuu-

■¿i *lo ó en carruage de ida y vuel
Palma de Mallorca á Manacor la 

¿ciencia y periódicos que le fueren 
h- ¡‘ir?’ s*n acepción de ninguna ciar 
,¡Li? kjnv’eodo en su tránsito los paque- 

1 vs á cada Pueb10’ Y recogiendo 
j6 61108 Parlan Para otros deslióos, 

hren i dislaDcia de 55 kilóms. que

ii 1°\

Glslancia de 55 kilóms. que 
e csta conducción debe ser recor-

rida en 7 horas; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos, se 
fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de comunicaciones, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio.

9 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, so exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de dos escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio de! jefe de Comunica
ciones de Palma de Mallorca.

5 .a Es condición indispensable que los' 
conductores de la correspondencia sepan ! 
leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de 1 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Palma de Mallorca.

10 . El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se, fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta,

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fio de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación do continuar por 
la tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si ei contratista no 
se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si asi lo creye
ra conveniente, ó hubiera quien lo solicir

tara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga, 
una vez terminado el contrato, empezarán 
á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la lí
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare do la 
variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gubierno determinará el abono 
ó rebaja de la parle correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se varia
se del todo el coutratisla deberá conteslar, 
dentro del término do los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte, en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
las islas Baleares y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
gobernador de dicha provincia y alcalde 
de Manacor asistidos de los jefes de Co
municaciones de los mismos puntos el dia 
3 de marzo próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

lí. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de ciento diez y nueve es
cudos milésimas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta 
suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesoseria de Hacienda públi
ca de la provincia ó en la Administración 
de Rentas de Manacor como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de quince escudos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, se
rá devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en deposito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del 

, contrato.
16. Las proposiciones so harán en 

■ pliego cerrado, expresándose por letra la 
' cantidad en que el Imitador se comprome- 
I te á prestar el servicio, asi como su domi

cilio y firma, ó la de persona autorizada

cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Palma de 
«Mallorca á Manacor y vico versa, por el 
«precio de escudos anuales, bajo las con- 
«diciones contenidas en el pliego aprobado 
«por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, oque contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú- 
¡ blicamento, se extenderá el acta del rema
. te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin periuicío de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio do me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se- 
l’ado correspondiente para la Dirección ge
neral de Comunicaciones.

22. Contralado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tonga efecto en el término que so 
lo señale.

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul-
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tad do aprobar ó no definitivamente el ac
ta del remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio publico.

Madrid 10 do enero de 1870.—El sub
secretario, Manuel L. Moncasi.

Ñuto. 1160.
ADMINISTRACION ECONOMICA

de las. islas Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reforma del real decreto de de 
setiembre de 186.1.

Decreto de 18 de diciembre de 1869.

Conformándomo con lo propuesto por el 
ministro de Hacienda, do acuerdo con el 
consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo l.° Se suprime el papel se
llado titulado de pobres, y en su lugar se 
usará el de oficio para tocios los casos en 
que se empleaba aquel.

Art. 2.° El papel sellado de mullas, 
reintegros y matrículas, los sellos para 
secretarías de Audiencias y los sellos para 
libros de comercio, se refunden en una so
la clase de papel, que se llamará 6opagos 
al Estado. De oslo papel se imprimirán 
diez clases, con los tipos siguientes:

Primera. De ácien milésimas de escu-
do, ó sean veinticinco céntimos de peseta. 

De á doscientas milésimasSegunda. ,
de escudo, ó sean cincuenta céntimos de
peseta. 

Tercera.

Interin no se modifiquen los tratados in
ternacionales con Francia y Bélgica, con
tinuarán además los de doce y diez y nue
ve cuartos.

Art. 4.° El ministro de Hacienda dic
tará las órdenes necesarias para la ejecu
ción de este, decreto.

Dado en Madrid á diez y ocho' de di
ciembre do mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.

Orden de o i de diciembre de 1869.

limo. Sr.: Suprimido por decreto de 18 
del que fina, el papel'sellado de pobres, y 
refundidas en una sola clase las de multas, 
reintegros, matrículas, sollos para dere
chos de secretarías de Audiencias y los de 
libros de comercio; y á fin de armonizar 
las disposiciones contenidas en el mismo 
con el real decreto de 12 de setiembre de 
1861 en la parte que á esta reforma se 
refiere, S. A. el Regento del Reino, con-1 
formándose con lo propuesto por V. L. so 
ha servido disponer que Ínterin se intro
ducen en el mencionado real decreto las 
alteraciones convenientes, se entiendan re
dactados los articulos que á continuación 
se expresan, en la.forma siguiente:

Articulo l.° El papel sellado y los se
llos sueltos de que deberá hacerse uso con 
arreglo á esle real decreto, serán de las 
clases y precios siguientes:

Papel sellado.

Sello Primero, cada pliego.
Eses. Mils.

Do á trescientas milésimas
do escudo, ó sean setenta y cinco céntimas
de peseta.

Cuarta, 
de escudo,

Quinta.

De á cuatrocientas milésimas 
ó sea una peseta.

De á ochocientas milésimas de

— Segundo, 
— Tercero, 
— Cuarto, 
— Quinto, 
— Sexto, 
— Sétimo, 
— Octavo, 
— Noveno, 
— De olicio,

id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. 20‘ 

. 15‘ 

. 10‘ 

. 6‘

»
»
»
D

3*200 
1-600 
0‘800 
0400 
0‘200
0*025

escudo, ó sean dos pesetas.
* Sexta. De á un escudo, ó sean dos pe
setas, cincuenta céntimos.

Sétima. De á dos escudos, ó sean cin
co pesetas.

Oclava. De á cinco escudos, ó sean 
doce pesetas, cincuenta céntimos.

Novena. De á cincuenta escudos, ó 
sean ciento veinticinco pesetas.

Décima. De á cien escudos, ó sean 
doscientas cincuenta pesetas.

No obstante lo prescrito en este articulo 
y en atención á. las considerables existen
cias que hay do papel de reintegros y do 
mullas, se seguirá osando de este para su 
objeto especial y do aquel para todos los 
demás que se refundan en el de pagos al 
Estado hasta el l.° de junio próximo.

Art. 3.° Los sellos de correos y de 
telégrafos so refunden en una sola clase, 
que se denominará de comunicaciones, y 
se usad para ambos servicios. Los habrá, 
por ahora, de los siguientes tipos:

De pagos al Estado.

papel dol sello do oficio las copias de loa 
instrumentos cuyo coste sea de cargo de 
los pabres do solemnidad.

Art. 30. Cuando lodos los que'sean 
parle en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria gocen de la consideración legal 
de pobres, so empleará también el papel 
dei sillo de oficio, sin perjuicio del reintc- 
gio siempre que haya lugar.

Art. 31. Cuando unos interesados sean 
pobres en el sentido legal y otros no, ó 
sea parte el Estado, ó corporaciones igual
mente privilegiadas, cada cual suminis
trará el papel que á su clase correspon
da para las actuaciones que hayan de prac
ticarse á su instancia ó en su inlerós. Las 
que sean de interés común á unos y otros, 
se extenderán en el do oficio, agregándose 
en el do pagos al Estado el equivalente á 
la parle del sello de ricos, que á los que 
litigan en esle concepto correspondería sa
tisfacer si todos estuviesen en igual condi
ción. Si ademas recayese condenación de 

! costas á parte solvente, el reintegro será 
extensivo á todo lo actuado á solicilud de 
los que litigaron de oficio ó como pobres.

Art. 46. Se extenderán ademas en pa
pel del sello de oficio:

l .° Los libros de las Juntas y esta
blecimientos de Beneficencia.

2 .° Las instancias, decumentos y de
mas escritos que presenten sobre asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
Hs corporaciones á que so refiere el pár
rafo anterior.

Art. 56. Se usará del papel de pagos 
al Estado con sujeción á lo prescrito en el 
capitulo siguiente:.

l .° En el libro diario do las compa
ñías mercantiles do seguros y demas, y en 
el de los comerciantes, entendiéndose por 
tales los que se dedican al comercio aun
que no estén inscritos en su matrícula.

2 .° En los libros ó registros de los 
agentes de cambio y corredores.

Art. 57. Las autoridades que deben 
rubricar los libros do comercio, se abs
tendrán de hacerlo si no llevan unido el

gorosa numeración las multas qUe $8«
Pongan. _ __ _ , T' a0l

Art. 61. Si el importo deun JTr|7( 
bien sea por mulla, reintegro ó cualX'pai 
otro concepto, excediere del valor deljvos' 
pliego, se. lomarán los que fueren neXnan 
nos, estampándose entóness las notaXden 
el de mayor precio, á cuya mitad seífecba 
rán las do los demás pliegos, en losqXiíeol 
pondrá una referencia á la primera,’^!, Sí 
los casos de que el imporle de las fraXsiei 
nes en toda clase de pagos no lleguená£los 
milésimas, se prescindirá de estas; pen ¡cade 
excedieran de la referida cantidad, se -edil 
girá la unidad por completo. ,^| c

Art. 62. Cuando por reforma dep¡ «ís 
videncia de un Tribunal ó autoridad cj-rfsii 
potente haya que devolver el todo ó p¿ nn 1 
do uo pago, bien proceda de multa ó i que 
de reintegro ó derecho indebidamente
tisfecho, se estampará nueva nota en 
papel, y se remitirá con oficio á la adn

pro[ 
.que

nistracion para que pueda tener lugar»las
devolución de su importo al interesado 
arreglo á las instrucciones y órdenes

í don 
i lo d«

gentes. . reál
Arl. 63. En los casos en que unapint 

le do las cantidades hechas efectivas en yqu
te papel en concepto de mulla corresp tas i
da á tercero, la Autoridad que h lia da p
impuesto expedirá una cc¡ tificacion iosi fundí 
lando las notas de que tratan los arlkul.de 
anteriores, con expresión de la ley, re;i:erju 
monto ó Real orden que conceda aqiürden
participación, y la pasará á la Admioiil léelos 
cion de la respectiva provincia para I. x.1. m
se verifique el abono. Estas ccrtiliciiíre • 
nes se extenderán en papel sellado debr ge
milésimas de escudo, que satisfará eli 
rosado cuando la parto de mulla que 
ya de percibir sea ó exceda de frese 
dos; siendo menor, bastará una com 
cacion oficial en que se consignen los 
Iremos antes referidos.

Art. 64. Los Tribunales y di

1

autoridades á quienes corresponda,}!
rán mensualmento á las Administrad ’dac
económicas certificación de las mullí A.

Primero.
Segundo.
Tercero, 

cudo.
Cuarto.
Quinto, 

escudo. 
. Sexto, 
cudo.

Sétimo.
Octavo, 

escudo.
Noveno, 

do escudo.
Décimo, 

lésimas.

De una milésima de escudo. 
Do dos milésimas de escudo. 

De cuatro milésimas de os-

Do diez milésimas de escudo.
Do veinticinco milésimas de

Do cincuenta milésimas de cs-

Do cien milésimas de escodo. 
Do doscientas milésimas de

Dé cuatrocientas milésimas

De un escudo seiscientas mi-

Undécimo. Do dos escudos.

Cada pliego de 260, 400, 600, 800 
milésimas y de un escudo.

Sellos sueltos.
Para documentos de giro, desde 100 

milésimas de escudo hasta 30 escudos.
Para pólizas de operaciones de Bolsa, 

de 1 escudo, 1 escudo 500 milésimas y 2 
escudos. , .

Para recibos y cuentas, á 50 milésimas.
Se estamparán además sellos sueltos de 

las nueve primeras clases designadas pa
ra el papel sellado con destino á las póli
zas de seguros, títulos de acciones de Ban
cos y Sociedades, y demás documentos 
análogos en que el gobierno autorice su 
empleo.

Art. 2.° Para el papel sellado de las 
nueve primeras clases y para el de oficio 
y sello judical, se usará el pliego demarca 
regular española, consistente en 43 1/2 
centímetros de largo y 31 1/2 de ancho. 
Para el de pagos al Estado podrán em
plearse pliegos de otras dimensiones, con
forme lo disponga la Dirección general de 
Rentas.

Art. 3.° El papel de los sellos prime
ro al noveno inclusive y el do la clase ju
dicial, se sellará únicamente en la prime
ra hoja de cada pliego; el de oficio lo se
rá en ambas hojas, pudiendo estas usarse 
separadamente cuando en cada una quepa 
el contenido del respectivo documento. El 
papel de pagos al Estado será sellado en 
la forma que parezca más adecuada al uso 
á que se destina.

Art. 15. So extenderán también en

papel de pagos al Estado que correspon
da. Las mismas autoridades darán á cada 
comerciante una certificación en papel de 
oficio, en que se acredite la presentación 
de los libros con aquel requisito, á fin de 
que puedan los interesados hacer constar 
su cumplimiento siempre que sean reque
ridos por los agentes de la Administración.

CAPÍTULO VI.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 58. Las mullas que so impongan 
gubernativa ó judicialmcnto, se recauda
rán por medio del papel do pagos al Es
tado.

Art. 59. Los pliegos de pagos al Es
tado serán talonarios y tendrán el valor do 
100, 200, 300, 400 y 800 milésimas de 
escudo, y 1, 2, 5, 50 y 100 escudos, ó 
sus equivalentes con arreglo á la uueva 
unidad monetaria. Cada pliego se corlará 
en dos parles iguales en tamaño, aunque 
distintas en la forma, con la misma nu
meración y serie, una superior y otro in
ferior. En la primera se designarán el ob
jeto ó imporle del pago, la ley, decreto ú 
orden en que tenga origen, la fecha de la 
providencia si préviamenle exislieia, nom
bro del interesado y número que corres
ponda, según su clase, entregándose á 
este la referida mitad para su resguardo 
después de autorizada por la autoridad (¡uo 
corresponda. La segunda, con iguales no
tas, so unirá al expediente como compro
bante, y si no lo hubiere, so archivará.

Art. 60. Todas las autoridades lleva
rán un registro en que se anoten por ri-

hubieren impuesto, con expresioo» Wien 
individuos multados y de las caoB^lealttal t
correspondientes á participes. I, - 

Art. 65. El reintegro del pápela.llp| 
do so verificará sin excepción algqP 
medio dol papel do pagos al Estado.

Art. 66. Se exigirán también po[ 
dio de este papel los derechos que por v

,co

pliml
•parí

ienci idos conceptos se causen:
1 .° Por los títulos de grados uní 

sitarlos y los demás que habiliten p 
ejercicio de cualquiera profesión. .

2 ° Por los títulos de las órde^ .acic 
Cárlos III, Isabel la Católica, Mafiau

iénc
Has!;

pró
y San Juan de Jerusalen. Itrac

Por la expedición y loma 
toda clase de litólos y 
Por la cancillería do Gracia!

Por la Interpretación do g . 
Por los privilegios de iaveD f

3.° 
zon do

4.° 
ticia.

5.»
6.°

introducción. ■,
7.° Por las patentes do navega01
Art. 67. £2 exigirá:: ,

papel los derechos que deben aboo i

pos

ven i

Se exigirán además r' Mii 
i —. 1 .n hnn8P . nn que oyuuu <iM” 4U 

porto de 60 i11* ‘l.° Por el impv.uv -- .
de escudo por cada hoja de las <1
tenga el libro de comercio á que 5 '
el art. 56. ,

2.° Por los que se satisface0. 
Audiencias en concepto de dered13

ar¡

lo

cretarías de las mismas.
Art. 68. Los Tribunales, ,

loridades de quienes pioceda D I’ re4jr(i; 
cia de reintegro, cuidarán bajo » I 
sabilidad de que tenga efecto. [rl¡f. ^'l

Art. 69. Los derechos do 111 
en las Universidades y demás 
míenlos de enseñanza costeados P I Ho

M.C.D. 2022



le * se satisfarán como todos en esta cía- 
b papel*

P?'.rl 70. En todos los pliegos de pa- 
a|? impagos al Estado en que se hagan 
delifos los derechos de matrículas, se 
le^nará el plazo y facultad á que cor- 
Hasí’oden, con el nombro del interesado 
se Jfecba en que se le admite en el esta- 
1 (¡¿¿(¡¡íiBnto.
ra lLi, 86. Los comerciantes estarán obli- 
‘ ' siempre que se les exiga á présen■rat^ 
cuál 
per4 
se t’

de

ó

Jos agentes de la administración el 
hdo á que se refiere el art. 57 pa- 
¿editar que á sus libros se ha unido 
;l^l de pagos al Estado por el impor- 
t'as hojas que contengan á razón de 
¡lésimas cada una, y no haciéndolo 
íío la multa de 20 escudos por el 

aó])i:i[ue debieran tener con aquel requi- 
ente 
a en propio tiempo soba servido disponer 
a adc¡. que Por esa Dirección general se 
ugar las medidas convenientes para la 
.ado 
¡lies

tíion de los artículos 2.° y 3.° del 
jlodelS del que fina en lo que so 

re á los efectos timbrados que han de 

is eni
jnap se Ínterin se realiza la nueva elabora- 

y que por las Administraciones eco- 
■respe nas se desplegue el mayor celo y vi- 
la ¡a ia para evitar que á la sombra de 
im Audición del papel sellado de pobres 
trlitil. de oficio, se abuse de este último 
, reg perjuicio de los intereses públicos.— 
aquí¡rden de S. A. lo digo á V. I. para 

nioiil ledos correspondientes. Dios guarde 
ara 1. muchos años. Madrid 31 do 
tilicigíre de 1869.—Figuerola.—Sr. 
• de) ir general do Rentas.

di
Di-

que
■ese 
coni

1 losi

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Circular.y ilil
la,p ,
irafledactados nuevamente por orden 
ültitÍA. el Regente del Reino, fecha 31 
)oHciembre último, varios artículos 
^beal decreto de 12 de setiembre de 

D

.1, con arreglo á la reforma acorda- 
^^'lelde 18 del mismo mes, y en 
" [uimienlo á lo dispuesto en la úl- lo.
ipor parle de la mencionada orden, es-
e poi Acción general ha acordado las 

Aciones siguientes:
, uoi1 ■, El papel de mullas seguirá cx- 
n pu liéndose en los propios términos en 
■ óslala fechase ha realizado, y su 

ación será exclusiva, hasta 1.° de 
iria Próximo; debiendo cuidar esa ad-

a
dación que las ventas se hagan, 
Posible, de todos los precios con

y^nta, álin de que para el indica- 
^ueden las menores existencias. 

H. El papel de reintegro, actual, 
veot1 wá además á jos derechos que

Nido satisfaciéndose por malrí- 
" libros de comercio v secretarias

ciaí

laci

oiiai' 
iuil^ 
qüi 
se1*

!D
103

ce’? 
pro*1

65^ 
gor6

piencias, á cuyo fin procurará 
Hueen los puntos deexpendiciou 
L^cie esta reforma; es decir, se 
plender al público que en nada 
^'iado los precios, y que lodos 
rs derechos abonaba antes en el 
@° papel y sellos, puede y debe 
k*0. ahora en el de reintegro, sin 
ti '-'o de su uso como tenia antes y 
[.‘•"dejulio último, quese pondrá 
í dación el nuevo papel de pagos 

debiendo cuidar igualmente 
“dnistracion de hacer los pedidos 

^Wo al consumo del plazo men- 
0 por los de años anteriores en 

las clases que se refunden, para evitar 
excesivos sobrantes.

3 .a Circulará V. S. la orden de su 
alteza á*todas las autoridades civiles 
y judiciales de esa provincia para su 
debido conocimiento y cumplimiento en 
los asuntos que ocurran y deban inter
venir, además de publicarla en el Bole
tín oficial de la misma y !. iario de Avisos, 
si lo hubiere, acompañando un ejem
plar de ella y reclamando el acuse de 
recibo, que cuidará sea archivado en 
esa dependencia.

4 .a Igual circulación hará á las 
autoridades que deben rubricar los li
bros délos comerciantes á que se re
fiere el art. 56 nuevamente redactado, 
y les hará presente que sustituyendo el 
actual papel de reintegro, y desde l.° 
de julio el de pagos al Estado, á los se
llos de comercio, deberán exigir á los 
interesados antes de llenar aquel requi
sito la presentación del importe de las 
hojas que contenga el libro, á razón de 
60 milésimas una, en el correspondien
te pliego ó pliegos de papel de reinte
gro. Este se corlará en la forma que de
termina el art. 59, y en cada una de 
las dos mitades se estampará la nota 
prevenida en el mismo, uniendo la su
perior al libro de su referencia y remi
tiendo la oirá á esa administración en 
garantia de que se ha llenado este ser
vicio.

5 .a Si trascurriera el mes de ene
ro sin que esa oficina hubiese recibido 
lacerliíicacion délos comerciantes que 
han presentado á rubricar sus libros 
según determina el art. 90 déla instruc
ción de 10 de noviembre de 1861, ha
rá V.S. la oportuna reclamación sin 
demora alguna á quien corresponda; 
y sobre este extremo la Dirección le 
encarga desplegue lodo su celo para 
que no se defrauden por falta de cum
plimiento los intereses públicos.

6 .a Estas certificaciones y las mi
tades inferiores del papel correspon
diente que debe recibir, según se. dis
pone en ia 5.a prevención, se compro
barán en la primera quincena del mes 
de febrero precisamente con la matrí
cula de subsidio de comercio, y en vis 
ta de su resultado* procederá esa ofi— 
cina*enlos dias restantes del expresa
do mes de febrero á cumplir exacta
mente el art. 91 de la instrucción cita
da en lo que se refiere al requerimiento 
á los comerciantes (¡ue no hayan rubri
cado sus libros. Si la comprobación de 
las certificaciones y papel procedente se 
realiza con el cuidado y esmero que de 
suyo reclama, el requerimiento en el 
plazo de veinte á sesenta dias puede 
llevarse á cabo con la mayor precisión 
y claridad. A este efecto, no es opuesto 
al art 91 que asi lo previene, antes 
bien facilitará en gran manera su eje
cución y fomentará los valores de la 
renta, éimpondráá muchos comercian
tes del deber que tienen de llenar la 
ley, puede esa oficina sin esfuerzo dar 
toda la publicidad necesaria al acto del 
requirimiento, publicando en los perió
dicos oficiales, y valiéndose de las au
toridades locales para que lo hagan en 
los puntos de costumbre, los nombres 
dolos interesados á quienes aquel com
prenda. De este modo, no solo conse
guirá el pri cipa!fin á que sedirige, si

no que evitará alegaciones infundadas 
de ignorancia de la ley; y si alguno tu
viere que reclamar por creer que las 
disposiciones de esta no le compren
den, dada la situación especial del ser
vicio que nos ocupa, podría resolverse 
á tiempo lo que en justicia fuese proce
dente y obligarle á su cumplimiento sin 
excusa alguna, ó relevarle do él por
que su instancia fuere ¡usía.

7 .a Respecto á los nuevos sellos 
para el franqueo, ó sea los de comiuii- 
cacAoncs, (¡ue han sustituido á los cor
reos y telégrafos, solo dirá á V.S. es
ta Dirección general para que lo dé la 
mayor publicidad en los periódicos 
oficiales y en ios puntos de expedición, 
que su uso es general para ambos ser
vicios y que pueden emplearse de los 
precios que estime el público sin mas 
distinción (píela (pie sea necesaria pa
ra completar el importe establecido por 
los tratados internacionales, ó sea los 
de 12 y 19 cuartos que continuarán 
exclusivamente para el objeto que hoy 
tienen. Los demás, sea la que quiera la 
clase de servicio áque se refieran, se 
usarán indistintamente en cuanto á los 
dos ramos y á los precios, toda vez que 
el fin no es otro (pie satisfacer el im
porte préviamente establecido porclde
creto del Poder Ejecutivo, fecha 2 de 
julio del año último.

Interin se elaboran los de 1, 2, 4 y 
10 milésimas creados por el mismo de
creto para el franqueo de libros é im
presos, continuarán usándose los ac
tuales de 5 y 10 milésimas, y cuando 
aquello se realice ó se acuerde lo que 
proceda sobre el particular, ya se dirá 
á V. S. la forma á que ha de ajustar su 
acción.

Adjuntos son ejemplares de la 
presente circular, á la que precede el 
decreto de 18 de diciembre y la orden 
de S. A. de 31 del mismo, cuyos do
cumentos han de considerarse anexos 
al real decretó de 12 de setiembre de 
1861, para que V. S. los publique y 
circule en los términos marcados en 
Las prevenciones 4.a y 5.' de laprescn- 
te; y tanto de su recibo; como de <|ue- 
dar en cumpfir cuanto en los mismos se 
disj/onc, sj servirá darme el oportuno 
aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de enero de 1870. —López 
Gisbert.—Sr. Jejo déla administración 
económica de la provincia de las Ba
leares.

Y cumpliendo osla adminislracion 
económica con lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas en la circu
lar de 18 de diciembre último, (pie se 
acompaña al pié del decreto de la mis
ma fecha, tiene el deber de hacer pré
senle á los comerciantes, especuladores 
é industriales obligados á llevar el libro 
diario áque se refiere el art. 56 del mis
mo decreto, se sirvan presentar en esta 
oficina para el dia 15 del mes actual 
una certificación espedida por el juez 
de primera instancia del distrito en que 
se llaga constar (pie en el mismo libro 
se ha estampado el sello correspondien
te: procediendo la misma oficina con 
los quince dias restantes á comprobar 
con la matrícula del subsidio de comer
cio, yen vista de su resultado cumplir

5 
exactamente el art. 91 de la instruc
ción citada, en lo que se refiere al re
querimiento á los comerciantes que no 
hayan presentado á rubricar sus libros.

De la acreditada cultura y buen nom
bro de este comercio, espera la admi
nistración con fundamento se evitará el 
disgusto de tener que aplicar las pres
cripciones del art. 86 de este decreto.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletin oficial de esta provincia para 
conocimiento délas personas á quienes 
compela.Palma 7 febrero de 1870.— 
Juan M. Martin.

Núm. 1161.
Sección de Estancadas y Propiedades. 

—Anuncio.—Habiendo fallecido Pablo 
Riulort, estanquero del pueblo de Cos- 
tix, so anuncia la vacante en el Bo- 
Iclin oficial de osla provincia para que 
las personas que se crean con derecho 
á desempeñar dicho cargo, presenten 
sus solicitudes documentadas en esta 
Administración económica en el térmi
no de ocho dias contados desde la pu
blicación de este anuncio. Palma 11 de 
febrero de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 1162.

Sección de Estancadas ij Propiedades. 
—Anuncio.—En el Boletin oficial Ba
lear núm. 389 de 26 de enero último, 
circular núm. 1081, se halla inserto el 
anuncio de esta administración parala 
venia en subasía pública del predio la 
Blanquera, del término de Manacor, de 
la propiedad de I). Juan Bosch y Su- 
ñer, Administrador de rentas Estanca
das, que fué de dicha villa, y como por 
un error involuntario se ha estampado 
en el mismo que el producto líquido 
imponible, según el amillaramienlo, de 
457 escudos 700 milésimas represen
ta un capital 'do 1.256‘666 milésimas 
debiendo ser el de 15 266 escudos 
666 milésimas se hace esta aclaración 
en el mismo periódico, para (pie lle
gue á conocimiento de las personas que 
deseen interésarse en esta subasta.

Palma 11 febrero 1870.—Juan M. 
Martin.

Núm. 1163.

GOBIERNO .MILITAR

I) E LA I S LA D E M A L L O R CA .

Ámtíicio.

Para dar cumplimiento á la orden 
de S. A el Regente del Reino de 30 de 
en ro próximo pasado los señores Al- 
caidcs populares de esta Isla se ser
virán pasar oportunamente á este Go
bierno Militar relación nominal de los 
Srcs gofos y oficiales retirados, y sus 
ciases asimiladas, que fallezcan en el 
pueblo donde tengan su residencia.

Palma 10 febrero de 1870.—El bri
gadier Gobernador interino, Villavi- 
cencio.
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4
Núm. 1164.

D. Francisco 31 aria Donnet, jues de pri
mer a, i estancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma. ■

En virtud del presente se sacan á 
pública subasta los muebles y demas 
que se espresarán pertenecientes á la 
quiebra de 1). José Fuster.

Eses. Mils

Una cama de matrimonio con 
colchón con muelles justi-
preciada en. . 1

Una silla vieja con asiento de
80 ‘ »

enea justipreciada en. . O^OO
Un pilón para corlar carne en. 0‘100
Dos mazos de madera en. . 0‘200
Un adelgazado!’ en. . 0‘200
Once tablas de madera. . 5‘ »
Un tajo de madera en. . 0-200
Dos perchas do madera en. 
Un aparador mesa de made

2‘ »

ra pequeño en. . r »
Dos sillas muy viejas en. . 
Una escalera de madera usa

0‘400

da en. .
Una jaula para poner car

0‘200

nes en. . . r »
Una caja para reloj de pa

red en. .
Una escalera de madera usa

0‘800

da en. •. 2‘ »
Una cuchifia vulgo galsoll en. 0‘400
Una marca y unas tenazas en. 0-300
Un corlante en. .. 0 200
Un colchón de lana en. . 24‘ »
Dos almoadas con sus fun

das en. . 3‘ »
Dos sabanas en. . 8‘ »
Un cubrecamas de percal en. 
Una gorra de señora para dor

1-400

mir en. . 0-100
Un cristal de color en. . 
Sesenta y siete platos peder

0-300

nal blanco. • . 5‘500
Una docena tazas blancas en. 0-800
Una id. mas pequeñas en. . 
Dos soperas con sus lapas

0-600

rotas en. . 0-600
Cuatro platos cubiertos en. . 
Una chocolatera de hoja de

2‘ »

lata en. . 0-200
Nueve ollas de barro en. . 0-600
Seis cazuelas de id. en. . 0-400
Una sartén en. . 0-800
Una cazuela de hoja de la-

. ta en. . 1-200
Un perol de idem en. . 0-500
Un asador de idem en. . r »
Un colador de idem en. . 0-600
Una talladora de ídem en. . 
Dos tapaderas de hoja de la

0'200

ta en. . 0-200
Un cucharon de estaño en. . 0-400
Una olla colera en. .
Siete coberteras de hoja de

0-200

lata en. . 0-400
Unas vinagreras ordinarias

en. . 0-200
Una cuchilla en. . 0-150
Una sopera pequeña rola en. 
Ocho platos grandes ordina

0-050

rios en. . 0-300
Cuatro platos grandes ordi

narios. . 0-150
Dos tinajas en. • 0-500
Un velón de metal. . 0-600

e
na pala do hoja de lata. . 0‘050
n cubierto de pl^ en. . 8‘ »

En su consecuencia quien quiera in
teresarse en la licitación acuda en los 
extrados de este juzgado el veinte y 
uno del actual á las doce de su maña
na día y hora señalados para su rema
te, que serán adjudicados al que ofre
ciere mejor postura siendo legal. Palma 
nueve febrero de mil ochocientos se
tenta.—Francisco M.a Domiet.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1165.

Quien quisiere hacer postura á una
casa posada sita en la villa de Manacor 
y calle llamada de Oleza número dos, 
propia dicha finca de 1) Francisco Ma
riano Villalonga, lindante á la derecha 
entrando por la puerta principal con 
plaza llamada del Cos, á la izquierda 
con casa de Juan Quelglas, y por el 
fondo con casa y corral de Pedro Mo
rdí la que se halla justipreciada en 
tres mil sietecientos treinta y tres es
cudos y se saca á pública subasta y por 
término de veinte dias para con su pro
ducto hacer pago á 1). Marcos Palou y 
Farde la canlidad que le reclama inte
reses y costas. Acudaálos estrados de 
este juzgado el dia veinte y ocho de fe
brero próximo venidero á las doce de 
su mañana hora señalada para su rema
te que se le admitirá la que hiciere sien
do arreglada á derecho en la inteligen
cia que los gastos de subasta, remate 
otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione el traspaso serán de cargo del 
adquirente. Palma veintinueve de enero 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
M.a Donnct.—Por mandado de S. S., 
Antonio María Rosselló.

Núm. 1166.

del
BAIL1A GENERAL

Patrimonio que fue de la Corona 
en las islas Baleares.

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada á las 12 del dia de ayer, re
lativa al arriendo de los pastos del 
monte de Bellver por término de cinco 
años, cuyo acto debe llevarse á cabo 
con sujeción al pliego de condiciones 
y adición al mismo que se hallan de 
manifiesto en estas oficinas, se hace 
saber al público que la mencionada su
basta tendrá lugar á Jas 12 de la ma
ñana del viernes 25 del mes que rige 
en las oficinas de esta administración 
general situadas en el palacio de la Al- 
mudaina.—Palma 9 febrero de 1870. 
— P. 0. — El secretario interventor, 
.1. Asencio de Alcántara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar jefe superior de 

Adniuistracion civil Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, á Don 
Segismundo Moret y Prendesgart, Ca-

ledr^co déla Universidad Central y escritos particular, ordinario paral). <"
Diputado á Cortes ' ....íio,' ---------------------------------- * 1

Dado en Madrid á cinco de febrero 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás MaríaRivero.

MINJSTEmO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado !.

limo. Sr.: S. A. el Regente de Rei
no ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á 
las Bibliotecas populares D. Felipe Neri 
Vázquez y Vázquez do 100 ejemplares 
del Tratado de los deberes del hombre, de 
que es autor; D. Emilio Olloqni de 12 
ejemplares delaioda Ll abrazo de Verga- 
ra, escrita por el mismo, y I). Jacinto 
Montells y Nadal de 110 ejemplares de 
la Memoria sobre la enfermedad de la 
vid. y 215 de las Nociones generales de 
Historia natural, de que es autor; dan- 
las gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 4 de febrero de 1870.—Eche- 
garay.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador general interino de 
Fernando Póo y sus dependencias par
ticipa á este Ministerio con fecha 26 
de diciembre úll.mo que no ocurre no
vedad en aquella colonia, siendo satis
factorio el estado sanitario déla misma.

^Gaceta del 6 de febrero.}

A1WNCI0S

imem i l ib h e iu a
CALLE DE QÜINT.

Plumas metálicas tic formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idein de ave en 
rama y cortadas en cajilas, idem supe
riores con punta diamante.

Libros comerciales rayados y en blan
co do lodos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podran hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Papel de tina hecho á mano, el qué 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las olici- 
na§, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para

radores hasta el mas fino, en tamaño "é 
guiar, nianjuilla y marca mayor. jC" 
chupón: pap.e.1 filtro para químicos p 
coristas.

Bepocionarios, y semanas 
todos precios y completa variedad 
encuadernaciones: los hay de iiacaH 
marfil con altos relieves represeniwi 
imágenes y alegorías religiosas projj 
para regajos dedada y bautizos. Los^ 
sumamente económicos (pie sofo 
tres y cuatro rs.

Goma negra en pastillas para l)eir. 
lápiz: ídem dobles para tinta y lap¡z| 
ídem en forma de lapiceros. Carloi^.v, 
cartulinas, ordinarias y finas charoL 
das: firislol blanco para dibujo y íeM 
tes. id de colores: ídem arabescos y J 
gras para targetas y esquelas.

Papeles para flores; lisos: matizados 
para vestir: semillas de todos colore? 
¡tojas verdes y negras de papel; perca¡|. 
na, crespón y terciopelo.

Papel y mielas para dibujo en pliego? 
y en picáis de siete palmos de ancltó. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri 
cula, ídem vegetal en pliegos y enpiezd

Impresiones de toda clase por dificile/ 
que sean: Brevedad, Limpieza y Ec o iió - 
mía.

Escribanías y tinteros de cristal y por- 
cclana de distintos tamaños y fonns 
Guarda notas; vasos de cristal para tu- 
locar las plumas: agua para conseroi- 
las: Raspadores: tijeras de escrilu»
cuchillos para corlar papN; corla plural ti m
parteras de hule mate lisas y dorúsfU 
Cupitres de idem; pupitres de caoba' 

acha c a rand a n a; cale ¡ i da ríos p erp é tuos 
cuadro con termómetro; prensas pai 
copiar; libros y tinta para el mismool 
jeto. ‘

Falsillas en 4.° y (oleo; letras de ct 
bio; recibos marítimos: cuadradillos! 
reglas de madera ordinarios y con c m Ii 
de latón, ídem planos de las mismas^ 
sesy con medida métrica.

Sobres para toda clase de papel p 
infinida^ de tamaños en vitela li^ 
vergés, ondiüés, porcelana y en py!

«ron 
thlg

Si si 
2 Vis

'iDi

ingles, desde 2 rs. ciento a 16 i(].t^
engomados. Idem orla negra paraN ^ 
las de visita, cartas y esquelas.

Papeles dorados, jaspeados; rei 
dos: tafilete: chagrin: gelatina forfna,1^(je 
cuadros, de distintos colores, ranios^u .
riados de llores y paisages represenWL^ 
do los principales edificios de Pai'1?
Londres. Tiritas de papel dorado ys 
malte blanco y de colores para la1/ 
feccion de cajilas de lujo y otros 
guetos.
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ADVERTENCIA.
El gran número de comunica^M 

que los ayuntamientos de la pro^ ’^li 
y otras corporaciones y autorizó. 
dirigen á la imprenta def Boleta 
con las cuales acompañan anunc^Kj 
otros documentos para su inscrci011!^ 
dicho periódico, nos hacen recor<hrJi । 
disposición del gobierno de provl'|á 
que previene sea remitido á 
ciña cuanto deba publicarse en cl V1- 
lelin; de lo contrarióse esponen 1^7V 
milentes áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimpp1??. v 
vio todo lo cual ocasiona perju¡cl()‘

PALMA.
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